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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

*SISTERAS CONSTRULIVIANOS CIA. LTDA.” * 

CAPITAL SOCIAL: US $ 2,000.00 

Diz 3 Copias 

SCSCGCGEGCGEGEGEGCGCECGOGESEGEGCGEGCSCGCGEGCGCGEBE 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, caovital de la República del 

Ecuador. hoy dia viernes trece de dulio del año dos mil uno. ante al. 

doctor JAIME AILLON ALRBAH. NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- 

intervienen en el otoroamiento del cresente contrata de constitución de 

Compañía de Kesnponsabilidad Limitada. los señores: ÁNGEL FATRICIO GÁRZOM 

CAMPOS. casados: OSCAR FERNANDO GÁRZON CAMPOS. casado: Y. ALEXANDRA DEL 

CARMEN. Gl O TAMPOS, sc coraz todos per cs prerioz derechcs.- Los  
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. Mayores de edad. 

leoalmente canaces Y hábiles para contratar y oblicarse. domiciliados, y 

residentes en la ciudad de Quito. a oulenes de conocer doy fe y se piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuya tenor literal o0ue transcribo inteoramente a continuación es el 

siguientes SEMOR NOTARIOS En el reoistro de escrituras públicas a su 

caro. sirvase insertar una de la que conste. el contrato de 

constitución de la Compañia de Fesponsatilidad Limitada SISTEMAS 

CONSTRULIVIAMOS Cía. Ltda... ue conforman dos comparecientes. COn 

sujeción a la ley vy a las esticulaciones que se consianan en las 

cláuzulaz Que á continuación se exoresan. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Uno.- ANGEL PATRICIO GÁRZON CAMPOS. de nacionalidad 

ecuatoriana. Mayor de edad. de estado civil casado. domiciliado en 

Quito, por sus crocios derechos: Dos.- 0SCÁR FERMAMDO GAÁRZON CÁNFOS. de 

nacionalidad ecuatorianá. mayor de edad. de estado civil casado. con 

domicilio en esta ciudad de Quito. por sus propios derechos; Tres.- 

ALEXANDRÁ DEL CARMEN GARZON CÁAMNFOS. de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 

de edad. de estado civil soltera. con domicilio en esta ciudad de Quito. 

por sus propios derechos.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir la Compañia Limitada "SISTEMAS CONSTRULIVYIANOS  COMFANIA 

LIMITADA ''. de acuerdo con las cláusulas que a continuación se expresan. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

asociarse en esta Compañía de Resoonsabilidad limitada. para realizar 

las siquientes actividades: a) Frovisión e instalación de sistemas 

constructivos livianos. como Casas prefabricadas, decoración y 

remodelación de interiores, y construcción en general: b) Planificación 

y Diseños ec) Comercialización de bienes: d) Asesoramiento en concurso de 

oFertas y licitaciones: e) lreortar += zlorados y accesorioz: f) “odas 
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aouellas actividades relacionadas con construcción y sus derivados: 

g) Diseño. instalación y mantenimiento edes informáticas: h) Venta y 

mantenimiento Je equisos de computación y sus afines: 3) Análisis. 

desarrollo Y mantenimiento de Software: 3) Asesoria y auditoría 

informátice. CLAUSULA TERCERA: DURACION.- El tiemco de duración de la 

Compañia e>srá de cincuenta años. contados a partir de la fecha de 

suscripción en el Registro Mercantil y posteriormente prorrogarse 

eucesivamente par períodos de cualguier duración O disolverse 

anticitcadamente., cr decisión de la mayoria abecluta de los socios 

presentes, reunidos en fscamblea beneral. CLAUSULA CUARTA: DOMICILIO.- E 

domicilio de la Compañia es en el Distrito Metrocolitano de Quito. pero 

codrá establecer agenclaz 0 sucursales en otros lugares del 

pais a en el exterior. CLAUSULA QUINTAS: CAPITAL.- El canital de la 

Compañia es de DOS MIL. DOLARES, que los socios contratantes tienen 

pagado en su totalidad. dividido en cien participaciones de veinte 

dúlares cada una: das mismas que al momento de firmarse esta escritura 

han sido inteoramente suscritas por los socios y están integramente 

pagádas en las breporciones indicadas en el siguiente cuadros 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ESPECIE PARTICIPACIONES 

ángel FP. Garzón Campos US 4 980 us $ 980 42 

Oscar F. Garzán Campos Us % 989 US $ 920 47 

Alexandra Garzón Campos US 4 40 Us $ 40 2 

TOTAL 2.0009 2,000 100 

La Combañia entregará a cada socio un certificado de aportación en que 

conste el núsero de participaciones que por su aporte le corresponda. 

Para laz decisiones a tomarse en las sesiones de la dunta General cada 

particivnación dará derec oo a un voto. Serán transferibles con sujeción a  
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la disouesto en el articulo número ciento trece de la Levy de Compañias 

en wigencig. La Compañía formará un fondo de reserva leoal. por lo menos 

igual al veinte cor ciento del capital social, para lo cual destinará. 

asi mismo el cinco por ciento de las utilidades líquidas anualmente 

realizadas. De acordarse el aumento .Jel capital social, los socios 

tendrán oreferencia para suscribirlo en proporción a sus participaciones 

ecciales. Ási misma serán preferidos a prorrata de sus participaciones. 

cara la adouisicióán de das participaciones de otro u otros socios. en 

caso de cesión de tranceterencia de ellas. El socio que desee transferir 

sue participaciones deberá ofrecerlas a los demás por escrito y por 

intermedia de la Gerencia General de la Compañia y durante el plazo de 

quince dias los socios podrán hacer uso del derecho de preferencia Dara 

la  adauisición de las particicaciones ofrecidas. tal como  Gueda 

indicado. Solamente en casa de que dos socios no deseen adquirir las 

participaciones Se podrá ofrecerlas a terceros ajenos a la" Compañia. 

CLAUSULA SEXTA: ADMINISTRACION. - La Compañia estará administrada por el 

Presidente, Vicepresidente y berente, ouienes tendrán la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la Compañia. El Organo Supremo de la 

Compañia es la dunta General formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos. Ella no podrá considerarse  Validamente 

constituida para deliberar en la primera convocatoria. si los 

concurrente a ellas no representan más de la mitad del capital social. 

En — segunda convocatoria se reunirá con el número de socios 

oresentes debiendo expresarse asi en la correspondiente convocatoria. 

Reunida la Junta beneral las resoluciones se tomarán por mayoría 

abecaluta de votoz de los socios presentes. los votos en blanco se 

scurarán a la mayoría. Correzoonde a la Junta General: a) Designar y 

remover. cor causas legales al Presidente, Vicepresidente y al Gerente:
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bd Ábrobar el presvouessto antal de la Compa Conocer y resolver cobre      

  

las cuentas. inTormes. balances e inventariós cue sean presentados por 

el Gerente: Cd Disporer el revarto de utilidades: la formación de los 

fondos. de reserva leosl y especiales, - Y el aumento a disminución del 

capital social: d) Consentir en la cesión de las cartes sociales y en la 

admisión de nuevos socios.-Para esto será necesaria la votación unánime 

del capital social: e) Decidir sobre la crórrcoa del contrato social: f) 

Resolver sobre la acouisición. el oravezen O la ensteneción de inmuebles 

que pertenezcan a la Comuañias 0) Resolver acerca de la disolución 

h) Acordar la exclusión del socio o los anticinada de la Comcañía 

socios, cuando se den las causales previstas en el articulo ochenta y 

   dos de la lev de £ ave ose e=nutazblen los acciones 

“po. . rin nerndar errndrs 32. 7? arrieros dns. > Tn > y lesalez correzrcoondientes en cunde de los adminiiicacores a el Gerente, 

En taza de pelstica da le dante Cerstal, iba ponia "ebresentativa de. 

car ia menas us veinte por ciento del capital sacial, podrá recurrir al 

juez para entablar las acciones indicadas en este literál: 1) Resolver 

sobre el establecimiento de sucursales y acenciaz de la Compañia, la 

reforma de los estatutos y la abrobación de rezlamentos internos de 

6 éstar k) Las demás cue no estuvieren expresamente conferidas cor la Ley 

a los Gerentes. Administradores u atroz organismos. Las duntas Generales 

san. ordinarias y extraordinarias y se reunirán en la ciudad de Quito, 

previa convocatoria del Presidente, Vicepresidente o Gerente. Las Juntas 

ordinarias se reunirán por loa menos una vez al año. dentro de los tres 

MESES : posteriores a la finalización del correspondiente ejercicio 

económico. de la Compañias: las extraordinarias en cualouier época en que 

fueran convocada En das duntas Generales. sóla codrán tratarse. los An
 

asuntos: puntualizados en la: convocatoria bajo: pena de nulidad. .Las 

—Micepresideñte; 0... 
r A a 

Merálesf8berán. convotadas por el Presidente 
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Gerente. mediante. comunicación escrita a todos los socios: con nor la 

menos ocho "dias de anticipación al día señalado para la.sesión. La 

convocatoria: indicará- el: lugar, la Ffecha.:-la. hora vyiclos puntos a 

tratarse. enzla reunión.. Nos obstante lo: que acaba. de disponerse, las 
1 

" Tuntas- se. entenderán: convocádas Y. quedarámivalidamente * constituida en 
a - - - 

cualouier: “tienpo y en; cualquier: lugar; dentro: del. territorio hacional, 

vara .tratar'cualquier: asunto; siempre que “ésté presente en ellas, el 

cien por ciento del cacital social: los asistente deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, de la que se halla aceptado por unanimidad 

en. dicha Junta. sin embargo. de lo dichos: cualouviera de los asistentes 

puede. obanerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no E 

consideren suficientemente informados. Á las sesiones de Junta General. 

lez socios podrán concurrir personalmente (a por media de un 

reprecerntanter nera este efecto la reoresentación se conferirá por 

escrito y con el carácter de especial para cada sesión. a po ser gue el 

representante ostente. poder- general legalmente conferido. las sesiones 

de Junta General estarán presididas por el Presidente de la Compañía o 2 

falta de éste por la persona desionada por la procia dunta en cada CASO. 

Áctuará de Secretaria el Gerente. y a falta de éste. la persona que la 

dunta elija. Los acuerdo y. deliberaciones de. cada dunta General se harán 

constar: en - tacta” que llevará: las- firmas del: Presidente Y del Secretario a 
o va 

  

de quienes hayan reemplazado” aluno o al: “otros sen la respectiva sesión. 

Se Tformará un expediente en Cada sesián de dunta General, el que 

contendrá la copia: del: acta !yide los documentos! que justifiquen qué- las 

  

estatutos. 

    
de incoreararán también a x dichó expediente: todos aquellos documentos que 

ls deberán: escribirse 

ES 
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Las obligaciones Y resconsatbilidedes de las eccios serán, 

   
   

    

exclusivamente. los enumerados en dos anti Ss múneras Cclento catorce y 

ciento cuince de la Levy de Compañias “vicente. CLAUSULA OCTAVA: DEL 

PRESIDENTE.- Fara ser Frecidente de la Compañia.Apno es indiscensable ser 

socio de ella. Son atribuciones del Presidente: a) Ádministrar la 

Compañía. y. etercer contuntamente con el cerente la reoresentación 

legal. judicial y extrajudicial de la Compañia: b) Fresidir las sesiones 

de la dunte General: Cc) Suscribir cor el Gerente dos certificados de 

aportación de los socios y las actes de la dunta General con el 

Secretario: d) Cuidar de la ejecución Y cumplimiento de las resoluciones 

de las duntas Generales: e) Feemoplazar =1 Gerente en caso de ausencia 

tesnboral o  detinitiva de ester 7) licicir la adrinistración de la 

CODA? ac) Complir laz demá= SOI CLOEr vo deberez oye lea 

la  Comoañia no es VICEPRESIDENTE. Fara ser victeprezicente de 

ribucionesz soni al Reemplazar al indiznenszable ser socio de ella, Sus 2 

falta 0 daredimento: b) Colaborar con el “a
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Presidente y el Gerente para la buena sarcha de la Concañias Cc) Cumolir 

v bacer cumolir las resoluciones de la= duntas Generaless d) Cumolir con 

las demás atribuciones y deberes cue le correscondan de acuerdo com la 10 

Levy y estos estatutos. CLAUSULA DECIMA=: DEL GEÉRENTE.- Fará ser Gerente 

dela Compañia no es necesario ser socio de la misma. Son atribuciones 

del Gerente: al “aministrar la Compañía Y ejercer su renresentación 

legal, contiuntanente con el Presidente, tanto ¿judicial como 

extraludicialmente. en todos los actos. ceortratos y más negocios que 
e 

bre, occiando cara ella de les facultades y éste cel señaladas para loz TI
 

administradores en la Ley y en estos estatutos, Y haciendo uso exclusivo 

de' aquellas puntualizadas en el artículo número cuarenta. y acho' del 
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Códioco de Frocedimiento Civile b) Convocar a sesiones de Junta General e 

intervenir en ellas como Secretario, +suscribiernos. Juntamente con el 

Frecsidente las actas oue a ellas correstonrdans 0) Suscribir con el 

Presidente los certificadoz de abortacionas> d) Presentar a 

os
 consideración de la dunta General de Socios, el balance anual y las 

cuentas correspondientes al ejercicio econénico respectivos. la 

ha
na
 

propuesta para la distritución de las utilidades. Jas proformas del 

presumuiesto Y los reclamenteos cue estime necesarios para la marcha de la 

1]
 

crcañias e) Ltumblir Y hacer cumnlir dae resuvivciones de les Juntas 

..
 Generalez: FT) Abrir vY cerrar cuentas banterizz. Olrer sobre ella 0 

t ca
 

ay
 eceptar, suscribir. emitir, endosar. descontar. conslonar: letras 

» il - - ¿ - . o a = . a nd o qa pd , +4 sm cambio. proarés a la crder. cheonss. vales Y Cueluijer piro dotanento de 
. 

reapuer al nersotal ode encpleados de la 

>” UY A dedo . . z remuneracion rro 6h). Ácindar Coro    v liquidación de Ella, 

cujetándose bara ello a las distosiciones leales: 1) Las demás 

atribuciones que le señalan las leyes, Tanto el Gerente. el Presidente y 

el Vicepresidente durarán cuatro años en el elercicio de sus funciones y 

odrán ser indefinidamente reelegidos. Continuarán en sus Tunciones. 
- 

hasta zer legalmente reemplazados. salvo casos de destitución. CLÁUSULA re
 

DECIMA PRIMERA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - Esta Compañia limitada s2 

mn disolverá y licuidará con estricta sujeción a las dizbeziciones 0ue €n 

la Lev de Compañias se han establecido psra determinar tanto lez 

causales como el orocedimiento para el caso. Desenpeñará las funciones 

d fa
 licuidador el Cberente de la tlompañiaz. Far lo demás la Junta General 

de Eccioz. vodrá. tantas veces cuantas jurgaue conveniente nombrar uno o 

pa
 

¿0
 más Ffiscalizadores bara el estudio, .examen y análisis del movimiento >» 

estado financiero de la Compañia. asi como de pt
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. En cada caso. la dunta General establece los puntos 2 los gue dete 

contraerse” el trabajo y la acción del Fis izador. 0.Fiscalizadores. Y 
2 

el tiemoo de duración de la Fiscalización. s Fiscalizadores rendirán 
S- Pura 

RL 
ode lo "que ribyestuviere 

A 
¿ AA 

su informe para conocimiento de la Junta. En 

o, 

“disposiciones de la Ley de Compañías vicente y de las demás leyes 

pertinentes de la República. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: DECLARACIONES. a) 

Los socios fundadores declaran oue ninguno de ellos se reservan premia e 

Da da? : Los A E a . . . 
= beneficio especial al momento de. constituirse esta sociedad: b) Los- 

socios fundadares sutarizan al arouitecto Gecar Carzón cara que lleve a 

cabo las gestiones y realice todos los actos necesarios para obtener el 

7 s cerfeccionamienta de ezta escritura Y Ja constitución legal de la 

- Compañia. Tacultándale adenás. Para  AUe Upa “el perfeccionada el 
. 

contrata, convecue, sin necesidad de otro regulealito o anticipación, e la 

. . 
orimera dCunta General Que debe  conecer Y aprobar las cestiones 

realizadas? Cc) los socios nombran en este acto al señor Angel Fatricico 

de Garzón Campos, como Fresidente y al arcuitecto Oscar Fernando Garzón 

Campos. como Gerente: Y. a la señorita ólezandra del Larmen Garzán 

. Campos, como Viceoresidente de la Comcañiar d) Los socios que suscriben 

estos estatutos, hacen constar que han sido discutidos y aprobadcé de 

    

    

    
   

  

conformidad con la lev. Usted. señor Hotsrio. se servirá agreoar las 

demás cláusulas de estilo hasta la comoleta validez de la oresente 

minuta.- HASTA AQUI LA BINUTA, la misma cue se halla firmada vor la 

doctora: Martha Jiménez de Cueva. portadora de la eatrícula profesional 

número dos mil veintiocho del Colegio de Abogados de Úuito.- Fara el 

otorgamiento de la presente escritura. se observaron los preceptos 

legales: del casos "y .leído-cue les fue inteoramente este instrumento       
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firmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUAPTO DEI 
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2 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO 13 DE JULIO de 2901 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9 097192 , el (a) Sr, ANGEL PATRICIO GARZON € 

OSCAR FERNANDO GARZON C. Y GARZON CAMPOS ALEXANDRA DEL CARMEN, 

consignó en este Banco, un depósito de Y 2,000,00=XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXEXEXXEXXXX EX XXX XXX XXXXXXXXXXXXXXEXXXXXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de SISTEMAS CONSTRULIVIANOS CTA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GARZON 8/. 980.00= 
GARZON CAMPOS OSCAR FRNANDO 980.00= 

GARZON CAMPOS ALEXANDRA DEL CARMEN 40 .00= 

po! € TOTAL S/, _2.000,00= 

Form. CC - 300 - A   

  

  
  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,- 

.8e otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento y 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 7 

debidamente firmada y sellada el día de hoy viernes trece 

de julio del año dos mil uno.- 

    Y . 

ADE Jaíme Alllón Albás 
NOTARIO CUARTÓ 

QUITO 
    

    

ir Jaime 
¡ión Albán ime Á 

Quito Ecuadof



DR. JAIME AILLON ALBAN 00000u9 
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Quiio - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

3 

DEL CANTON QUITO 0000010 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1IJ. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 27 de Agosto del 2.001, bajo el 

número 3832 de Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada dela Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SISTEMAS 
CONSTRULIVIANOS CIA. LTDA. “otorgada el 13 de Julio del 2.001, ante el Notario 

Jato IR"SAJME AILLON ALBAN.- Se fijó un 
ja Ley, signado con el número 

   
    

  

   
   

   
e Y scig mesós, 

2371.- Se da así cum 497 
Resolución de conf e ecido « créto_ 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Rey sta, gral 9 de € agost ef mi año.- Se anotó en el 
    
     

RG/lg.-


